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1.3 Cursos

1.4 Antigüedad

Por la superación de los cu'rsos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo que se solicita, en los que se haya expedido diploma;
certificación de asistencia y/o de aprovechamiento, se otorgará hasta
medio punto por cada curso. con un máximo de tres puntos.

1.1 Grado personal consolidado\

Se valorará a razón de 0,.1 5 puntos por cada año completo d~
servicios. hasta un maximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los serVicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente a
otros igualmente alegados. -

2, Segunda fasc

2.1 Meritos específicos

Se valorarán los meritos específicos adecuados a la características de
cada puesto que se determinan en el anexo I hasta un máximo de diez
puntos.

La Memoria, en aquellos puestos en que se exija. consistira en un
anjlisisdc las tareas del puesto y de los requisitos. ,condiciones y medios
nCCC'ianos pora su desempeño. a juiclO del candidato. con base en la
descnpción del puesto que figura en el anexo l. Constará de un máximo
de 1res folíos mecanografiados a doble espacio. De los diez puntos de
valoración máxima de esta segunda fase. podnin atribuirse a la Memoria
hasta un máximo de tres puntos.

La entrevista \'ersará~sobrc los meritos específicos adecuados a las
características de los puestos que figuran en el anexo l y en ella se
valoraran la formación. experiencia. capacidades y actitudes de los
concursantes en relación con los puestos solicitados.

En los-pucstos en que se establece la celebraCIón de entrevista. La
Comisión de Valoración podrá decidir no en revIstar aquellos concursan
tes que en los meritas especificas considerados hasta el. momento de la
enlrcvism. obtengan una puntuación inferior a tres puntos.

Por la posesión de grado personal consolidado se adjudicarán hasta
un máximo de tres puntos, según los siguientes criterios:

Por grado personal superior al nive! del puesto solicitado: Tres
puntos. . - ~

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior ~l nivel del pu~to solicitado: Un punto.

1;2. Valoración. del trabajo desarrollado

1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, se -adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto solicitado: Dos puntos. _

Por el desempeño de un pue~to de trabajo de nivel igualo inferior
en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres ,puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en más
de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos, los funcionarios Que concursen desde una situación
distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidades Autónomas
y quena tengan reserva dc·puesto de trabajo o que, estando en dichas
situaciones. desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento
de destino, se entenderá que están dcsempcnando un puesto de nivel 20,
16, 11 Y 9, según pertenezcan. respectivamente, al grupo A, 13, C o D.

1.2.2 Por la experiencia en el desempeño. -durante los ultimas cinco
aúos. de puestos de trabajo de contenido tccnico similar al del puesto
solicitado, se concederán hasta un máximo de tres puntos.

Autónoma correspondiente. respecto de la procedencia de la adaptación
solicitada y de la compatibilidad con el desempeño de _las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Cuarta. L La vaJoración de los meritos para la adjudicación de
los pllestos de trabajo se realizará en dos fases.
2. la puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos convocados sen! de cinco puntos en cada una de las dos fases.
No se valorarán. en consecuencia, en la segunda fflse los méritos de
aquellos concursantes que hubieran obtenido menos de cinco puntos en
la fase primera.

Quinta. los méritos se valorarán con arreglo al siguiente baremo:

l. Primera fase -

ORDEN de 15 de nOl'iembrc dc 1-991 por la que se COfll'OCa
conclIrso espec({ico para la prol'isión de puestos de trabajo
el1 el .tbnisterio de lndll5.lria, Comcrcio y Turismo (gn/
pos A. B. C.v D).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupuesta
riamente. cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicío.

Este Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, segun
la ~cdacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración PUblica,
ha dispuesto:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anex.o 1 a esta orden, el cual, de ácuerdo con el
artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de·
9 de febrero de 1976. tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios y se desarrolla con arreglo a
las siguientes .

Primera. l. Podrán tomar _parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera dc la Administración der Estado de los Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos A, B, e y D, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto _en el ancx:o-I de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anex.o I~
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con
~ndepcndenciadel nivel del grado personal consolidado o del nivel del
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda. l. Podrán participar en esta convocatoria los. funcionaM
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo. servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, "C;<ccdcncia forzosa. suspensión provisional, procedentes ,de la
siwación de suspenso, que hayan cumplido el periodo de suspensión y
excedentes voluntarios.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso si a la
finalización del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos
años desde su transferencia- o traslado.

3. Podrán participar en el presente conf:urso.en aplicación de lo
establc-cido en el artículo 11.2 del Real Decreto 28/19~0, de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia. desde la toma de
posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios con destino en Centros Directivos. Unidades u
Org..,nismos Autónomos del Departamento. no incluidos en el ámbito de
una Secretaría de Estado, podrán optar. indistintamente, a puestos de
trabajo ofertados por los citados órganos.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cuiGado de
hijos. durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de pn.'sentación de instancias han
tmnscurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo destino
obtenido. _salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en dependen
cias del Departamento no ineiuidas en el ámbito de una Secretaría de
Estado.

3.4 Funcionarios ql!e hayan sido removidos de su puesto d·e trabajo
obtenido por concurso o libre designal'lón o aqueHos cuyo puesto· de
trabajO haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excendencla voluntaria por
lntl.'rés particular [artículo 29.3. C,l, de la Ley JOft 984J. sólo podran
participar si llevan mas de dos anos en dicha sltuacion.

5. Los funcionarios en servicio actIvo con destino provisional en
este Oc-partamento, salvo los que se hallen en comision de servicios.
estarán obligados a participar en el presente concurso. solicitando como
milll11l0 todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en estn convocatoria. exccpto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
naL que sólo ten~~an la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provISionalmente.

Los funcionarios con destino proviSIOnal a que se refiere- el presente
punto que no participen, senin destinados a las V¡¡cantes que resulten
despues de atender las solicitude~ del resto de los concursantes.

Tercera. Los funcionarios cori alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados que no suponga una modificación exorbiunte en el contexto
~e la organización..la Comisión de valoración podrá recabar del
lI1tercsado. en entrevlstn personal. la información que estime necesaria
en orden a la adaptación aducida. así como el dictamen de los Organos
Técnic.o~ de ~a Administración Laboral, Sanitaria o de los competentes
del MlillsteTlO de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad

Bases

. ,



37938 Viernes 22 noviembre 1991 BOE núm. 280

Sexta. 1. Los requisitos _y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha de finalJzación del plazo de presentación de
instancias.

2. ~~s requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y Jos mentos indicados en el numero L d(' la base quinta debetán ser
acreditados por certificado, en copia del modelo que figura como anexo
11 a esta Orden, que deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de Jos Departamentos ministeriales
o por las Secretarías Generales u Ofganos similares de los Organismos
Autónomos. si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centruw

!Cs. y por las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o
de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios dcslÍnados en
los servicios periféricos de ámbito regIonal o provincial, respectiva·
mente, en los terminas que detcrmllla el artículo -11 del Real
Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre ((Boletín 'Oficial del Estado»
de 7 de diciembre). con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa, cuyos certificados scrán expedidos, en todo caso,
por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento,

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas.. dicha
certificacion deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en· la situación
admi.,?istrativa de exc~dencia voluntaria o de excedencia por el cuidado
de hIJOS cuando hubIera decaído el derecho a reserVa del puesto de
trabaJO, la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
D~part.a.mento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
DlrccclOn General de la Función Pública si pertenecen a las Escalas a
extinguir de la A.LS.S., o a los 'Cuerpos dependientes de 13 Secretaria de
EStado para la Administración Pública, En el caso de los excedentes
volu~llaríos o de excedencia por el cuidado de hijos cuando hubiera
dcc<lldo el derecho a rcse~a del puesto de trabajo, pertenecientes. a las
restantes Escalas de Orgamsmos Autónomos, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieran su último destino. Asimismo, adjuntarán a su solicitud
declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas.

3. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado 2.1 de
la base Quin'ta serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante .las pertinentes certificaciones, títulos, justificantes o cualquier
otro mediO. - . .

4... ~¡n perjuicio .~e lo indicado en los d?s puntos anteriores, la
Comlslon de ValoraetOn podrá recabar de los IOteresados las aclaracio·
nes 0, en su c~so, la ap6rtación de la documentación adicional que se
esthne necesana para la comprobación de los méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspcnso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción el periodo de Suspensión.

Séptima, Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncúm
p~r~ una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a'
dlstmto~ Cue~pos o ~~calas, podrán condicionar su petición, por razones
de, convlven~la familiar, ~l hecho de que ambos obtengan destino en la
mIsma locahdad, entendiéndose. en· caso contrario anulada la petición
efectl;la.da por am~os, Los' fu~clOnarios. que se~ acojan a esta petición
condICIonal deberan acompanar a Su ms~ancla una fotocopia de la
pClÍción del otro funcionario..

. 9ctava, L Las solicitudes para tomar parte en el eon~urso,

dlf]g~das a la Subsecretaría del Ministerio y ajustadas al modelo
publicado como anexo lIt a esta Orden, se presentaran en el Registro
General {pa~o c!e la Castellana, 1?O) ene} plazo de quince días hábiles.
a contar del siguiente al de. la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que5e refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas ~entro ~e las ~e.inticuatro horas a partir de su presentación, a
cursar las lfistanC;13s reCibidas conforme establece dicho precepto refor·
mado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado en el
apartado 2 de la base sexta y de los documentos que considere necesario
el solicitante para acreditar los restantes meritas, tal como se indica en
el apartado 3 de la base citada.

Novena. l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la
base quinta.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate se atenderá a los méritos valorados en la
primera fase en el mismo orden de preferencia en que aparecen
enumerados en la base quinta.

3.. Los'puestos dI? trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podra": ~eclararse deSIertos ~uando existan concursantes que, habiéndo
los sohC1lado, hayan obt.em~o la puntuación l11ínima exigida en cada
caso, de acuerdo con lo mdlcado en el número 2 de la hase cuarta.
'. Décima. Los méritos serán valorados por una Comisión de Valora

CI~n. compuesta por el Subdirector general de Recursos Humanos del
M10lsteno quien la presidirá, y seis Vocales:

Dos Subdirectores generales- de la Dirección General de' Servicios;
dos funclOnanos, que podrán variar, en representación del Centro
directivo al que pertenecen los puestos convocados; un Inspector de
Scn'icios d~1 Ministerio, y un Jefe de Servicio o Director de Programas
de la Subdm:cción General de Recursos Humanos. que actuará como
Secretario y podrá ser sustituido, en caso de no poder actuar, por no
cumplir los requisitos del párrafo cuarto de <:'5ta base en relación con
algún pur-sto concreto de los convocados, pasando entonces, a ser'asesor
de la Comisión,

Podrán formar parte de esta Comisión de Valoradón un represen·
lante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF). Unión
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (Ce 00).

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados. v
además, posccr grado personal o descmpenar puestos de nivel igual ó
superior.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocantc, previa solicitud de la Comisión, los cuales
Olctuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

UndéCIma. l. Los traslados que se derivcn de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración dc voluntados y en canse·
cuenc¡a n-o generarán derecho al abono de los gastos de via/·e.

l. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera de plazo de
presentación de instancias. -

3; L~s destinos adjudi.cados serán irrenunciables excepto cuando el
funclOnano hublCra obtenido destino en olro concurso, en curo caso
podrá optar,. duranle el plazo posesorio. por uno de los dos, vmiendo
obligado el- mteresado l:!- comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres
dias,

Duodécima. L La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio en un plazomáximo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la finálízación de la presentación de instancias. La Orden
de resoluci~n del C-Qneurso se publicará' en el «Boletín Oficial del
Estado». .

2. La Orden que rcsllcJva el presente concurso deberá expresar
nece~~iam7nte, junto cpn el destino adjudic~do, el grupo de titulación,
el Mlnlsteflo o Comumdad Autónoma, localidad y nivel del puesto de
origen descmpcnado Por el funcionario o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia. .'

3. El persa.nal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto· la
Administración del Estado como las Comunidadcs Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la vacante
correspondiente, con las excepciones establecidas en el apartado f) del
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada
por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
~ocalidad o comporta el reíngrcsoen el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la Orden Que resuelva el concurso. Si la
resolución conlporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse desde su publicación,

D. El Subsecretaría·. del· Departamento donde preste servicíos el
funcionario podrá diferir el cese. por necesídades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunícarlo a la Subdirección General de
Recursos Humanos de este Ministerio,

Asimismo,· el Subsecretario de este Ministerio donde ha obtenido
nuevo destino el funcionario, podrá cenceder una prórroga de incorpo·
ración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destíno radica en
distinta localidad y así Jo solícita el interesado por razones justificadas.

6, El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos a lós
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.,

Decimotercera. Los destinos adjudicados serán comunicados alas
unidades de personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
<ldscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
dc Estado para la Administración Pública.

Dccimocuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30

de mayo de 199L «BoleHn Oficíal del EstadO») de 13 de junio); el
Subsecretario. Manano CaSado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.



BOE núm. 280 Viernes 12 noviembre 1991 37939

ANEXO 1
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,"UltoS EsPEClflCOS

1

Experiencia en trabajos relaciona
dos con 1.... <:&racterísticas del
"ue"to
Experfenci" y conocimiento.. en el
sector energético y/o comercio
y/o eeon6#l1<:o, en general
Manejo da paq.... tes informáticoe
Cotl.oclmientoa de lnglés y francée

_Exp",riencia y conoeill'lientos en
econO/llía del sector público

-eonoeimientos d. al'lálisill econo
métriCO y e"tadístieo

-Jlanejo de paquetes il:ltormatico..
(TSP y similar""

--Conociiiliantos d. i"&léa y trancés
-Entrevista.

Experiencia en trabajo", r",laciona
dos con ",l caracter de-l pua"to
Experiencia an ..1 ..anejo d.. paque
tee info....áticos (Multimate. Open
"'cces 1 y Il.proiV¡mación OSase
IlI. Hoja de Calculo, Gráficos y
,,,",.
Información y trami tactón expe
dientes programas de cual1fica
ci6n técni.ca e industrial y de
adaptación de empre"a. 11;1 H..rcado
Unico.
Conocimi.ento" de frances a ingles
Entrevista

Experiencia en pueato "lmilar
Corux:i_ientoe de infot'lllática.. 

- Pro<::eaador de textoe.
~ s.. de datos
- Correo electrónico

: ;~qu.J.&r8Ch
¡-<-ntrevtsta

Funcionea de seeretaria
Corra"pondencia.
Archivo.
Di.poni~ili(lad ~rarill

Funciones de lIac~_taria y
tr:.tallÚanto de texto". Ma
nejo y archivo de· corre,,_
pondenc! •• ll'lformación-y
trlllli tación de expadi.entes
prolV3l!IllS de cualificación
técn1c. a industrial y de
adlapt&Ción de empresaa al
lIel"<;:ado ún1co. DU¡;>enibi
Udad hO"r'aria.

Estudio Y daba,..".';" de
infonl\es relativos 41 sec_
tor ener¡¡éhco y;o comer
cial ylo eCQnÓlni.co. "n ¡¡e
neral.
o\nálieill y Ea:tadetica de
.ubvenciones.

laborllCibn d.. tI,tormes e....
tadístieoa y d. all;tudios. de
redicción econÓllliea .

A !:X 11

,

.

~3.080 Al el [xu

970.368 AE

30:3.080 Al. CiD EX.ll

1970.368 AE

"

Madrid

Madrid

.

Madrid

Madrid

.

,
.

Secret~io/epues~ de
trebajo nivd 30

Secret;"io/e pueeto de
trabajo nivel 30

SUBSECR!TAJlIA

Gabinete Técnico del
Sub"ecretario

Director de Proaramas

,

•

,

I
I

Madrid " 1.184 ,~I" , EXll

i I
I '. I
I I

llel"'ciona" int.. rnac1onales
en los átobitos del Departa-I
lIlento, a"pecialmente en· el .
área bil-llteraL
rr~paraci6n '1 participación
represent4nclo al J111nist .. ri-o
en CO/Ili$ionea M¡"t:¡¡s y reu
nione... oficial..".
Prepsración '1 llsi$t.."cia a
lo" 'li.aj..s oficial .." 1..1 I
l!ini"tro y Aut.oridades. del
Departamento y a las IIISl

U ... efectuada" al :,.,uste_
rlO ;>or autoi',dades' de i
O"t:rO$ pal$ea_

_Experiencia en trabajos relac!.o
nadas con el carácter d.ü pue"to

-I!:Jlperiencia en tó!lreas adminiatra
tiva" de docUll\entaciÓll estadísti
ca mediante tratamiento informá
tico "Word Perfecto Har"'ard Gra
phics y otrosí

I-Olmlnio del ingi~s
_Entrev,sta

,,,

:
_ ["g..,nero. Industri.al. superior I
- Exp~r¡e"c¡a en relaelon.." Hlter-I

""clonal ..", en ~os ¡¡"'bltos del
D"p..rt~JI..'nto -"Sr como :-" la pre-¡'
paracH»> y part1clpaclon en reu
niones ofiel",¡,," ¡

_ Cono<:imient.::>" ¡"{",.,,,á':iccs y ell;
periencia en "anejo de ..n1<:roo'- I
denadot'''s 1

~ ldio",,,,", p ...f"" ..r'~"'''''nt.. Inglés
- Jo!e",orl~ ,
- Entre'>'lst" I

I

I
_ Licenciatura en Cienc."s I

EconOmic..s
_ E>tperiencl1. en la. red"cción de

e"tudios e info""''''' sob,. .. econo- :
mia de la ina",et"''' i

_ Idiomas (ingles y r,.-ancé's pre_ !
rerentem..nte¡ :

_ Concei"i"nt"" de info""atica I

Funciones de secret""ia y
tratamiento de text05. )(a

nejo Y archivo de correspon
dencia y documentación tec
nica. D1.sponihilidad hora,,,

An"l1.s's .. interpretación
-1e re.,émenos relacion"Joa

I
con ia ..-con""'':,, de 1" in-
dustrca. _
Redac",i:>n de ,nfqrme".

\

H: AJa EXIl

MAdrid 14

Madrid 24

Subdirección Genersl de

lstudi""

S!e1lnA.llIA GENERAL
TEeNlCA

SUbd1reec16n General de
Relaciones Industriales
Internacionale"

5 SecNttario/. puesto da
trabajo nival 30

~ Consejero Técnico

7 Jefe Sección nivel 24

~-~-----------------
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ct:rfTllO DIM:CTIYO
PUl:STO DI; Ttt""""O

". '-OSCIlIJ'CJDIf
tlf; tOCALlOAJl N¡VEL e.unclr.

IUSTOS e .l:lS_ A*!At NI ell CUU!P')$

IIUIlT05 ESNClncos

8 J~fe Servio;:io Política
Industrial

DlRECCION GENERAL DE
SERVICIOS

Subdirección Gene..al de
'raullliento de la 10for
llIaeión.

Madrid 970.368 AE A/B EXlI

.

Análisis .. interpretación
de fenOm..n"" ..elacionados

con la econom.ia de 1.. in
dUlltrla.
Redacción de informe,,_

- Licenciatura en C1..00;:1.i'I Eco
nÓlllicas

- E"periencia. 11m la redacción de
estudios" 1l',rOr-Jlles sobre eCono
mía de la i ndustri a

- Experienci,.. en 18,. relaciones
con organi5lllOs econÓlllicos inter
n~ionalea •

- Conocillliento$ de probl.......a y po_
liticaa económicas internaciona
l ..

_ IdiOlllas (i.nglés y rrancés prer..
r ..ntement.. l

,
,
,

9 Jefe de Servio;:10 Sist"_lI
ln!omiUeOlJ

SECRETARIA GENERAL DE LA
El'IERGIA 'J RECURSOS
Ml1\IERALZS

UIRECCION Gt.NERAL DE
MINAS Y DE LA COBSTR?CCIOfl

Madrid '" .09S.948 AE A/B EX 11 Dirección de l. implant._ _ Conocimiento d.. los sistelf;.s ope
cioo de sistema!! de COll!uni_ .... tivos UNIX y RMS, de cOJllunica-
c.cion..s y rede.. locales. eiOnol!S y redes de área local
integrad6n d.. !!iste<r>as y Ethernet y Arcn"t
$el~ci6n de eql,lipos - Conoci",j.enw del ",..rcado actual

de prod\lct<n inrormátieos
- Exp..ri ..ncia~d .. trabajo y conoci

mientos de estaciones ¡¡raflcas,
sistemas'!'JGR1S o GISS y. si.stemas
de slmacens",iento óp'tico

- Inglé. técnico
- Entrevista opci<mal.

,

,,

Subdirección General de
Iilineria

10 Jef.. Servleto Gestión
Proyect08 Minería Metá-
lica -

11 Jere Servicio Contrata
ción Carbón Ténlico

SUbdirtreeión General dto
Industria. de 1.. COO&
tfvI;(:ión

Madrid " 970.368- " • Ult TrelllitBción d" aS\lrlUlll re- - 1na""i.. ro de Minae; •
lacionadós con 105 planea _ Experi"ncia en lIIil'leria lIletáUca 3
e.trllté¡:ico...n mineril 1Ill!- - Experiencia en proyectoa .1n..ros ,
táUn.
lIealbaeion de inforll\fll
técnicos y ~rt1cipaci6n en
¡,.MJpoll de elltudios en. a.te-
rias de minerl.a metálic••
Sea\li"'ien.to del estado;"'l
.Mlltec1aiento de ...teri••
prj..... aineral... metálicss
a 1011 aectort!. in.ru.trial_
n.cional.... "1 eo.c infor-
"ci6n .oere el .. ilillO • 01'-
a..,i_ Intern"ionalea.

Madrid " 970.368 '" • EXU .coordinación asu.nto. r ..l._ _ Inleniero de Mina. •
cionadoa con plane. e.traté - Experiencis en Mineria d.
licoa y contrato" de .Y.lÍ- Cere6n ,
nistros. _ Exp..riencia en prOYeC.tos MinerQfl ,
Se&\lÍDliento a.untos reb-
ciomados NS<:CT
Colaboración en el estudio
Os planes e.trategiool. .

12 Jefe Servicio de Eat",dloll
'1 Control de burlale.
de- eon.trucelón Madrid 26 970.368 Al. A un lleal1z.ció:1 de estudio.

sectorial..s de control de
producto. de cOlUltruccibn.
Proponer pl.nes de actua
ción .n relaci6n con las
ce-pet..ncilUl de le Direc
ción Generll.1. dentro de lo
sectores de Ill.terialea de
constr\leciÓf'J. ~
Infortll8r aobre- evaluación
de ayudas a las induatrlas
del $ec'to1'.
ColaDor.cian Co<1 01'&..,111_
de norma1i.zeciÓn y cflrt1fi
caciOn. 11m 1'elaclOn con 10
..ateriales de construcción.
S\lpervilliÓf'J de estadística
de producción Y cOlllercia1i
",.cH... .o. los sectoree de
_terial"s de con.. truccifm.

_ Ooetor Ingeniero de Mina.
_'Experiencia en proyectoa de in

v.II~ia·ci6n
.:. 1"':perienci.- en .v.l....ción de pro

yectos de inverlli6n
_ Conocimiento de en.aY08 de ...te

ri.l.e. de con.tr\lcci6n
_ Psrtlcipaci6n en. .crupos de tr....

bajo de no.....U"'ae1ón. certifi
caci6n, y de la COfIIis16n de la CE!

_ Me..ori.

1,'

,
1,

'Ir- ~
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",:::.. evtnlO 1llIIICflYO
PlnSrO lit: TII.......,O

OIRlCCIOft GENERAL DE LA
ENEROI"

Subdireceión General dd
Energía Eléctrica

". AOSCRII"I;\OIf
DI l<XALlOAl) IHVH C.tSP'ECll'.

NESTOS C.15 _1. olrl GIl Cl/tRP'lS MPlTOS

JIIIÍ4 de Servici.o de hplo
tación del Silltl!lllaEléc
trico

DIRECCIONES PROVINCIALES·

Dirección Provincial de
Cantabr1.$

Madrid 26 '1.::00.948 Al A EX 11 Tramitaci6n y ""'''!Io.."",iento
en te_s de ~n"t:alaeione"

e.téctri.cas. Segl!imiento y
eVal"llCi6" del entorno "'s
di'*"'biental de la genera
ción eléctrica.

- Ingeniero Ind"'1trial con fo!"llla
ció" específica er¡ el 'lector
del ne¡:ocio energético

- Experiencia en tramitación de
proyectos de lnversión de cent..a
les generador"s y .. istemaa de
tr""'3porte eléctricos

• Experiencia de 8mbi to internacio
nal en CQIlIi tes y Cr"pos de Exper
tos en materias propias del sec
tor eléctrico

_ Conocimiento Y experienci.. en
proyectoa tecnológicos medioam
bientdes

_ Entrevista
J

14 Jefe Servicio Minas Santande 26 '00.368 " , Inspección Illinera, ~ontr<>l

y s"g"1I11iento de planes de
labores y comprobación de
cWlIpUllliento de l." normas
de seguridad .linera.

_ Ingeniero Superior de Mina..
- Conocimientos de Info["flliitica

Experiencla en Geología Minera
- Inglés

15 Dirección Provincial de
Melilla

Jefe Servicio

TURESl'''NA

MeHila 26 970.358 AE AlB EX 11 In..pección y control de
lnstalaciones eléctricas

-Ingeniero Sl.lperior <> Técnico
Industrlal

-Exp..riencia en rotglamentos e tns
talaciones el-éctricas

14 :>'0.1.180 " O EXl1

¡

" 'l~'J.36fl 1" M,I 1':Xll

1
I

Subdirección General de
InCo.....lI"Íón t'urístlea

Secretaría Subdirector
~neral

Subdirección General de
Actividad.." de PrOlllocl.im

Jefe de Servicio

Seeretaria Subdir"ctor
Gene..al

Madrid

Madrid

1 I "'adrlO

I

14 )(;).l50 AE 1)

i

EXll

Taquigrafla, mecanografía.
archivo, etc.

IOrganiZaCi.Ón de f ..has de
turismo, acc~¿'n concertada,

J COu&..e,"o," e ",c ..ntJ.vo,",

I
I
!

:

I
Taqt.llgrafLl,
" ..eh''''', e~"

I
1

-Procesador de textos
_Taqulg..eUa
-Ordenación de archivos

-Amplía ex.periencia en " ..ganización
de fehaS JI con&rO'soa internaciona
Les en ,,: á ..ea j" "ouriamo,. y comer
cio

-Domin,o de los id lomas in&les,
francé!l JI "leman. h"ol"'dos JI es
crltos

.-liaber desempeñado ¡¡ue!lt"" en la
Adminigtración PC.blica en el ex.
tranJero relacionados con las 
funciones que se ,-equieten pa,-"
es"" concurso

-Procesado.. de
-Taqoigrafla
-Ordenación de

4
4,

5

,,,

---.,----._--------------
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AN¡';XO 1I

Cr.:kTl'JCAOO D'E .. EMITOS

D./D'.

C·'eo

~l.Uct. y~ ~---------------------D.".J. _
~9 f.-::a.1. ' ".R.P. _

khl~~j6l. u ~~ (1) 'JbJ.l~j~ .........-. (2) _

(la.- _1-":1"'- _

~.I. k1..2SI.A. ...,. XIIl!M; ..... ,.....s61 tUts_ ""'ID .,ftiUw'-- _
......... ....-vtcto CUWID ('1 _

.......~ n..- .. f\.n:.Io..-: , ~

cJOl ,...salD .....-.atlft _o5cTYt<;1,,-~__~,--------o
o

o
~1. 'IIG1\11t.r;. Art.2i.3.Ap. Le, »'811,.::n- e-.- ......nC¡o ctho --

o

o
o

o
_l NlNatwJo/~f... btll:b. ~.-o. r-J-a-;IOl O'OSrCICt" ...."J"tric.. c:..N-.s~. a.,.rcJ_ lMal. _

o.u.1,.::j&l.1 "--~_~ _

________________-',~ te.- pallel.. --'..ve1 *1 "-1D:... _

b) e..:-.tb\ di &.-v1cJ.. ~:. ~~nlClln*1 tv.1lD -'-__

Local.lá1d fe;. __ sxa-'''n --'tti~ ..1 ....... _

•• 1.- (kw:b ~"oo::oJ~;;:;~;;;;:;;;~;;:;::_;;~:;_;;¡--..:'-.t.co.:lU'-:J61 (7) ~

.....2.- "'-tDa di ; .lIiii:1A -=luSdo al dl5UnD ca.! te)

tawl.C.D

_.......

4A.- ...~ TI..- ca ~cu.~__ » AdIIInlatnCS'- ... ""'9~ • 1.oClü.... la ,.. .. pr..OUccS_" la caM:lCat:aria,

4:Wn. o...,. •~ CIM4:o Mol .-. ...,;,

lb

O

c.runc.c.ldn (fA ~d:J. ,-UCI0l.1 1n~r,.... ..~.~ Wl al~~ par _
.'.en- •.o.t.. _..

O
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
ANEXOlll/1

Solicitud de participa~ión en el concurso específico para la provisión de puestos de trabñ
jo en el Ministerio de Industria f En~rgía. convocados por Orden del Departamento

(a;O.E. N' ).

DATOS PERSO~ALES

PRIY.ER APELLIDO I SEGUliDO A?ELLI DO , Nm:BRE

I I
D.N.J. 1 Teléfono contacto con prefijo

Domicilio (Cane. plaza y nÚ1'!'I!"ro) Código Postal Domicilio (Nat;ión~ Provincia. Lo-::aJ idad)

.

DATOS PROFESIONALES

,~;j::',ero de Re istro de Pt"Tsonal Cuer o o Escala

I
..............~OtrasoServicio en Comunidades Autóno~asActivo O

ltuación Administrativa actual;

el destino actual lo ocupa con carárter',... .
Definitivo O Provisional O Comisión de Servicios O

~inisterio/Autono~ia (Consejería Dop. ) Centro D. u Organismo S. Gral. o U. Asirr,ilaoa

D~nomina,:ión del Puesto de t:-abajo q'J~ ocupa Nlvel to':al idad ,
,

rado Personal Consolidado fecha Consolidación

Dlscapacidad Si O Tipo dist:apacidad ....................................................................

No O Adaptat:iones precisas ...........................................................................
"''TI c;j¡;¡),o¡): tieq:o de servicios efectivos a la r.....ha de la ccnvo:.aton.a "ta; ......... ~= .. ...... DlAS .. .....

CURS~S DE fORY.ACION CENTRO OfICIAL DE FUNCIO:JARIOS
~-

- - . --'

•

RESERVADO ADMINISTRACION

G:-a'óo ! \,'a1Of"a::icn d~l tr<Dajo Cursos Antigüedad t-~éritos espee i fít:os Total r-'-1 u~~o~_~l

_1

~-_.~------------~~
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANEXO 111/2

Des.tinos especificados por orden de preferencia

(J"kll .Ic Num Ofd~n Complemento
Put:S{o de trabalo Grupo Nn/t:l Localidad

1J·"'·~rCfH;I.J conVOC,J.lo.ld t:$pecífico
-

1
I

I,
I I

I
¡

II -
I

I I ! -
I

•
I -

-

I
(Fech,¡ y firm,¡}

En CJSO necesario deberan u[iliza~ cuantas hojas sean precisas.

..


